
Conductor de locomoción colectiva fue detenido por manejar bajo los
efectos de cocaína por Carabineros

Un total de 67 procedimientos de Alcotest y cuatro de Narcotest realizó Carabineros con el
apoyo SENDA bajo el programa Tolerancia 0 la noche del viernes 9 de noviembre en la Av.
Condell de Quillota, frente al Centro Cultural. Durante esa jornada que se extendió por
varias horas, se contó con un ambulancia y radiopatrullas, labor que permitió la detención
de cuatro personas.

Según logramos constatar esa noche en la Dirección de Seguridad Pública y Familias y junto
a Quillota Te Cuida, entre los detenidos se encontraba un chofer de la locomoción colectiva,
quien se dirigía en horario de trabajo en dirección de Limache a Quillota con varias
pasajeros en medio de su ruta. El conductor dio positivo por consumo de cocaína, por lo que
fue aprehendido por Carabineros a las 22:40 horas por infringir la Ley de Tránsito que
prohíbe conducir bajo la influencia de sustancias estupefacientes, por lo que el
procedimiento fue adoptado por la fiscalía de Flagrancia del Ministerio Público a nivel
regional.

Anuncio Patrocinado

Junto con lo anterior, esa jornada nocturna, se detuvo a una mujer que conducía bajo los
efectos de la marihuana, otro por alcohol y un cuarto caso por falsificación de instrumento
público.

Carlos Colihuechún Brevis, director regional de SENDA Valparaíso indicó que con estas
acciones el organismo hace un complemento a las labores de Carabineros de fiscalización al
contribuir con un equipo médico en terreno.
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“Hay que destacar la relevancia que tiene en términos de comunicaciones e informaciones
hacia la comunidad de la responsabilidad frente al volante. Esto va desde el transporte
público y aquellos conductores que tienen el deber de llegar a destino de pasajeros de todo
tipo, como el del transporte particular”, explicó el director de SENDA a nivel regional, quien
reiteró el llamado a las vecinas y vecinos de la comuna a cumplir con las normas de tránsito.

 

y tú, ¿qué opinas?


